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SECCIÓN 2." IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

Artículo 66. Base liquidable.

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995.
el artículo 28 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del
Impuesto sobre el Patrimonio, quedará redactado de la
siguiente forma:

"Uno. En el supuesto de obligación personal.
la base imponible se reducirá, en concepto de míni
mo exento, en 17.000.000 de pesetas.

Dos. El mínimo exento a que se refiere el apar
tado anterior no será de aplicación cuando se trate
de sujetos pasivos sometidos a obligación real de
contribuir.»

Artículo 67. Cuota íntegri/.

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995,
el artículo 30 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del
Impuesto sobre el Patrimonio, quedará redactado de la
siguiente forma:

"La base liquidable del Impuesto será gravada
a los tipos de la siguiente escala:

Ba.. Cuota Resto base Tipo

liquidable Integra liquidable aplicable

hasta pesetas
~

hasts pesetas -
Pesetas Porcentaje

O O 25.875.000 0,20
25.875.000 51.750 25.875.000 0,30
51.750.000 129.375 51.750.000 0,50

103.500.000 388.125 103.500.000 0,90
207.000.000 1.319.625 207.000.000 1.30
414.000.000 4.010.625 414.000.000 1,70
828.000.000 11.048.625 828.000.000 2,10

1.656.000.000 28.436.625 en adelante 2,50..

Artículo 68. Personas obligadas a presentar declara
ción.

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995,
el artículo 37 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del
Impuesto sobre el Patrimonio, quedará redactado de la
siguiente forma:

"Están obligados a presentar declaración:

al Los sujetos pasivos sometidos al Impuesto
por obligación personal. cuando su base imponible,
determinada de acuerdo con las normas regula
doras del Impuesto, resulte superior a 17.000.000
de pesetas, o cuando no dándose esta circunstan
cia el valor de sus bienes o derechos, determinado
de acuerdo con las normas reguladoras dellmpues
to, resulte superior a 100.000.000 de pesetas.

b) Los sujetos pasivos sometidos al Impuesto
por obligación real, cualquiera que sea el valor de
su patrimonio neto.»

de vida, la base liquidable se obtendrá aplicando
en la base imponible la reducción que corresponda
de las incluidas en los grupos siguientes:

Grupo 1: Adquisiciones por descendientes y adop
tados menores de veintiún años: 2.470.000, l1\ás
617.000 pesetas por cada liño menos de veintiuno
que tenga el causahabiente sin que la reducción
pueda exceder de 7.408.000 pesetas.

Grupo 11: Adquisiciones por descendientes y
adoptados de veintiuno o más años, cónyuges,
ascendientes y adoptantes: 2.470.000 pesetas.

Grupo 111: Adquisiciones por colaterales de segun
do y tercer grado, ascendientes y descendientes
por afinidad: 1.235.000 pesetas.

Grupo IV: En las adquisiciones por colaterales
de cuarto grado, grados más distantes y extraños,
no habrá lugar a reducción.

En las adquisiciones por personas con minusvalía
física, psíquica o sensorial. se aplicará la reducción
de 7.408.000 pesetas además de las que pudiera
corresponder en función del grado de parentesco
con el causante.

A estos efectos se considerarán personas con
minusvalía con derecho a la reducción aquellas que
determinan derechos a deducción en la cuota del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
según la legislación propia de este impuesto.»

Segundo. Con efectos a partir del día 1 de enero
de 1995, se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 20
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, con la siguiente redac
ción:

,,4. Con independencia de las reducciones
anteriores, se aplicará otra hasta un total de
750.000 pesetas a las cantidades percibidas por
los beneficiarios de contratos de seguros sobre la
vida, cuando su parentesco con el contratante falle
cido sea el de cónyuge, ascendiente, descendiente,
adoptante o adoptado. En los seguros colectivos
o contratados por las empresas en favor de sus
empleados se estará al grado de parentesco entre
el asegurado fallecido y el beneficiario.

La reducción será única por sujeto pasivo, cual
.quiera que fuese el número de contratos de seguro
de vida de los que sea beneficiario y no será apli
cable cuando éste tenga derecho a la establecida
en la disposición transitoria cuarta de esta Ley.»

Artículo 70. Tarifa.

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995
el artículo 21 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre,
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, quedará
redactado de la forma siguiente:

"La cuota íntegra del Impuesto se obtendrá apli
cando a la base liquidable, calculada según lo dis
puesto en el artículo anterior, la siguiente escala:

SECCiÓN 3." IMPUESTO SOBRE SUCESIONES y DONACIONES
Cuota TipoBase Resto base

Artículo 69. Base Liquidable. liquidable íntegra liquidable ,aplicable

hasta pesetas
Pesetas

hasta pesetas
Porcentaje

Primero. Con efectos a partir del día 1 de enero
de 1995, el apartado 1 del artículo 20 de la Ley O O 1.235.000 7,6529/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce- 1.235.000 94.478 1.235.000 8,50siones y Donaciones, quedará redactado de la sigúiente 2.470.000 199.453 1.235.000 9,35forma: 3.705.000 314.925 1.235.000 10,20

«1. En las adquisiciones "mortis causa", inclui- 4.940.000 440.895 1.235.000 11.05
das las de los beneficiarios de pólizas de seguros 6.175.000 577.363 1.235.000 11.90



39414 Sábado 31 diciembre 1994 BOE núm. 313

-

Base Cuota
Resto base

Tipo

liquidable Integra liquidable aplicable

- -hasta pesetas
Pesetas

hasta pesetas
Porcentaje

7.410.000 724.328 1.235.000 12.75
8.645.000 881.790 1.235.000 13.60
9.880.000 1.049.750 1.235.000 14.45

11.115.000 1.228.208 1.235.000 15.30
12.350.000 1.417.163 16.170.000 16.15
18.520.000 2.4 13.618 6.170.000 18.70»

Artículo 71 . Cuota tributaria. .

Con efectos a partir del dla 1 de enero de 1995.
los apartados 1 y 3 del artículo 22 de la Ley 29/1987.
de 18 de diciembre. del Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones. qued?rán redactados de la siguiente forma:

,,1. La cuota tributaria por este Impuesto se
obtendrá aplicando a la cuota íntegra el coeficiente
multiplicador que corresponda de los que se indican
a continuación. establecidos en función del patri
monio preexistente del contribuyente y del grupo.
según el grado de parentesco. señalado en el ar-
ticulo 20: •

I
Grupos del artfculo 20

Patrimonio preexistente
en millones de pesetas

Iyll 11I IV,
De O a 62 ••••• o ••• o ••••••• 1.0000 1.5882 2.0000
De másde 62 a 310 .... 1.0500 1.6676 2.1000
De más de 310 a 621 ... . 1.1000 1.7471 2.2000
De más de 621 _., o ••• o ••• 1.2000 1.9059 2.4000

Cuando la diferencia entre la cuota tributaria
obtenida por aplicación del coeficiente multiplica
dor que corresponda y la que resultaría de aplicar
a la misma cuota íntegra el coeficiente multipli
cador inmediato inferior. sea mayor que la que exis
ta entre el importe del patrimonio preexistente
tenido en cuenta para la liquidación y el importe
máximo del tramo de patrimonio preexistente que
motivaria la aplicación del citado coeficiente mul
tiplicador inferior. aquella se reducirá en el importe
del exceso.» .

,,3. Si no fuesen conocidos los causahabientes
en una sucesión. se aplicará el coeficiente esta
blecido para los colaterales de cuarto grado y extra
ños cuando el patrimonio preexistente exceda de
621.000.000 de pesetas. sin perjuicio de la devo
lución que proceda una vez que aquéllos fuesen
conocidos.»

SECCiÓN 4." IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

Artículo 72. Tipos de gravamen en el Impuesto sobre
Sociedades.

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1995. los
apartados uno. dos y tres del artículo 23 de la Ley
61/1978. de 27 de diciembre. del Impuesto sobre Socie
dades. quedarán redactados como sigue:

"Uno. Los tipos de gravamen aplicables en el
Impuesto sobre Sociedades para los ejercicios que
se inicien dentro de 1995. serán los siguientes:

a) Con carácter general. el 35 por 100.
b) Las Mutuas de Seguros Generales. las

Mutualidades de Previsión Social y las Sociedades

de Garantfa Recíproca tributarán al tipo del 26
por 100.

c) Las Sociedades Cooperativas fiscalmente
protegidas tributarán al tipo del 20 por 100. salvo
las de Crédito y Cajas Rurales. que lo harán al 26
por 100.

Estos tipos no serán aplicables a la base impo
nible correspondiente a los resultados extracoope-.,
rativos definidos en la Ley sobre Régimen Fiscal
de las Cooperativas. a los que se aplicará el tipo
general.

d) Las entidades sin fines lucrativos definidas
en la Ley 30/1994. de 24 de noviembre. de fun
daciones y de incentivos fiscales a la participación
privada en actividades de interés general. tributarán
al tipo del 10 por 100.
. e) Las entidades a que se refieren el epígrafe e)

del apartado uno y el apartado dos del artículo 5
de esta Ley tributarán al tipo del 25 por 100.

Este tipo no afectará a los rendimientos que
hayan sido objeto de retención; que limitarán su
tributación. en cuanto a ellos. a la cuantía de ésta.

Dos. Las Sociedades y Fondos de Inversión
Inmobiliaria contemplados en el apartado 2 del ar
tículo 34 bis y en el apartado 2 del artículo 35
bis. respectivamente. de la Ley 46/1984. de 26
de diciembre. reguladora de las Instituciones de
Inversión Colectiva. tributarán al tipo del 7 por 100;
las Sociedades y Fondos de Inversión Mobiliaria
a que se refieren los artículos 34 y 35. respec
tivamente. de la Ley citada y las Sociedades y Fon
dos de Inversión Inmobiliaria que. por virtud de lo
dispuesto en el apartado uno del artículo 34 bis
y en el apartado uno del artículo 35 bis. respec
tivamente. tengan el mismo régimen de tributación•
tributarán al tipe. del 1 por 100.

Tres. Las entidades no residentes en territorio
español que. sin mediación de establecimiento per
manente en el mismo. obtengan rentas sometidas
a tributación. resultarán gravadas de acuerdo con
lo establecido en el artículo 17 de la Ley 5/1983.
de 29 de junio.

Los tipos de gravamen serán los siguientes:

al Con carácter general. el 25 por 100 de los
rendimientos íntegros devengados.

En Jos casos de prestaciones de servicios. asis
tencia técnica. gastos de instalación o montaje den
vados de contratos de ingeniería y. en general. dlil
explotaciones económicas realizadas en España Sin
establecimiento permanente. el sujeto pasivo apli
cará el tipo del 25 por 100 a la diferencia entre
los ingresos y los gastos de personal y de apro
visionamiento de materiales incorporados a las
obras o trabajos. .

b) El 14 por 100. cuando se trate de importes
satisfechos a su sociedad matriz o dominante por
sociedades españolas vinculadas. en contrapresta
ción de los servicios de apoyo de gestión recibidos.
en tanto figuren establecidos contractualmente y
se correspondan con la utilización efectiva de
dichos servicios.

El mismo criterio'se aplicará en relación con los
gastos generales imputados a que se refiere el ar
tículo 13. letra n). de esta Ley. en cuanto a su
consideración como renta obtenida por la casa
matriz sin mediación de establecimiento permanen
te.

c) El 35 por 100. cuando se trate de incre
mentos de patrimonio determinados de acuerdo
con las normas generales del Impuesto.


